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Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña María Isabel 
Nieto Uresandi.–26.953. 

 NITE HAWK, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Madrid, calle Anto-
nio Maura, 8, los días 21 de junio de 2006, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y 22 de junio de 2006, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Carlos Fuster Gariaza-
bal.–26.987. 

 NOEDA DISTRIBUCIONES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

De conformidad con lo establecido en los artículos 95 
y 97 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 11 
de los Estatutos Sociales se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria de la sociedad, a cele-
brar en el domicilio social, sito en la calle Miquel Torelló 
i Pagès, n.° 42, de Molinè de Rei, a las 11 horas, del día 
19 de junio de 2006, en primera convocatoria y el día 20 
de junio de 2006, en segunda convocatoria, en caso de no 

reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo lugar 
y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social llevada a cabo por el órgano de administra-
ción, de las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31/12/2005 y de la propuesta de aplicación 
del resultado del mencionado ejercicio.

Segundo.–Aprobación en su caso, de la reducción a 
cero del capital social para compensar pérdidas y aumen-
to simultáneo del mismo hasta el importe de quinientos 
sesenta y siete mil euros, y consiguiente modificación del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho de los accionistas a examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de todos los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de los mismos, la modi-
ficación estatutaria propuesta, así como el informe emiti-
do por el Administrador único sobre la referida operación 
de reducción y aumento de capital simultáneos, y de pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Molins de Rei, 5 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Jorge Roehrich Saporta.–27.200. 

 NORTE SEÑALIZACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

Declaración de Insolvencia

Doña María José Marijuan Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 123/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jesús David Gorrochategui Hernando, con-
tra la empresa Norte Señalizaciones, Sociedad Limitada 
Laboral, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente Parte 
Dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuerda decla-
rar al ejecutado, Norte Señalizaciones, Sociedad Limita-
da Laboral, en situación de Insolvencia Total, por impor-
te de 1.270,77 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Bilbao, 26 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuan Gallo.–24.590. 

 NORTH CAPE INVERSIONES, 
S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, que se celebra-
rá en Valencia, en el domicilio social de la calle Pascual 
y Genís, n.º 1, el próximo día 20 de junio de 2006, a 
las 20 horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 21 de junio de 2006, en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 

e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de instituciones de inversión colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos sociales a fin de modificar la política de inversión de 
la sociedad.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Valencia, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Lucas Romaní.–24.876. 

 NOTIFIX, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n los días 21 de junio de 2006, a las nueve horas y trein-
ta minutos, en primera convocatoria, y 22 de junio de 
2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Cambio de política de 
inversión. Exclusión de cotización en Bolsa. Modifica-
ción y nueva redacción de la totalidad de los Estatutos 
Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 


